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Ref.: Liquidación patrimonial – Auto requiere liquidador. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2018-01126-00 
 
1. Previo a resolver la solicitud elevada por el apoderado de la 
acreedora señora, Silvia Beatriz Mora Diaz (pdf 028), se requiere 
al togado para que allegue certificado de libertada y tradición 
vigente del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-403619.  

2. Requerir al liquidador Carlos Arturo Bermúdez Castellanos, 
para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 
5º del auto adiado 24 de septiembre de 2019, esto es, actualice 
el inventario valorado de los bienes del deudor. Para el efecto, el 
liquidador tomará como base la relación presentada por el deudor 
en la solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de 
inmuebles y automotores, tomará en cuenta lo dispuesto en los 
numerales 4 y 5 del artículo 444. (núm. 3º art. 564 del CGP). 
OFÍCIESE.    

Secretaría, proceda a librar y diligenciar el respectivo oficio y/o 
telegrama al prenombrado a la dirección electrónica obrante en 
el plenario.   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 134 del 16 de septiembre de 
2022. 
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